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GCBIERNO
DE JALISCC

lniciativa de Ley de los diputados E, Enrique Velázquez González y Mara N. Robles

Villaseñor que ln¡c¡ativa de Decreto que reforma el 190 de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.

PODER
LEGISLATIVO

SËERËTARíA
DËL CCINGRËSO

CC. DIPUTADOS DEL H. CONGRESO
DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTES

Los que suscriben diputados E. ENRIQUE VELÁZQUEZ GONZÁLEZ y
MARA N. ROBLES VILLASEÑOR integrantes del Grupo Parlamentario del

Partido Haga¡os de la LXlll Legislatura del Congresodel Estado de Jalisco,
en ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales que nos son
conferidas de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28 fracción I y

35 fracción I de la Constitución Política;y los artículos 26 párrafo 1 fracción
X|,27 párrafo 1 fracción l, 134 párrafo 1 fracción 1, 136 párrafo 1y 141
párrafo 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sometemos a la elevada
consideración del pleno de este Honorable Congreso,la presente lniciativa
de Decreto que reforma el 190 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco,
al tenor de la siguiente:

EXPOStCIÓtrl Oe MOTTVOS

1. Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco en términos de lo
dispuesto por el artículo 35 fracción I de la Constitución Política del Estado,
legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y
ejecutar actos sobre materias que le son propias, salvo aquellasconcedidas
al Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Es facultad de los diputados del Congreso presentar iniciativas de Ley o
Decreto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28 fracción I de
la Constitución Política y 26 párrafo I fracción Xl, 27 pârrafo 1 fracción I de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambas del Estado de Jalisco.

3. Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco expedir las normas
jurídicas por las que las instituciones públicas se obligan a respetar,
proteger y aplicarlos derechos humanos y las libertades fundamentales de

los individuos.
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lniciativa de Ley de los diputados E, Enrique Velázquez González y Mara N. Robles

Villaseñor que lniciativa de Decreto que reforma el 190 de Ia Ley de Salud del

Estado de Jalisco.
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4. Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres
humanos, sin distinción alguna de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico,
lengua, religión o cualquier otra condición.1

Los derech os h u manos son el recon oci miento de las cu al idades i n man entes

en la condición humana, atributos anteriores al Estado contemporáneo y a
sus leyes y por tanto derechos oponibles a los excesos y omisiones
legislativas y gu bern amen tales.

5. La Declaración Universalde los Derechos Humanosestableció por vez
primera el catálogo de derechos universales que habrán de proteger los
Estados Parte y en conjunto con el Pacto lnternacional de Derechos Civiles
y Políticos y con el Pacto de lnternacional de los Derechos Económicos,
Sociales y Culturales conforman la Carta lnternacional de Derechos
Humanos.

6. Los datos oficiales revelan que la población de México está transitando
hacia un proceso de envejecimiento de acuerdo con el lNEGl, las actuales
proyeccionesde población mexicana,en 1950 residían 5 personas mayores
(60 años y más) por cada 100 habitantes, en 2021, esta cifrallegaa 12

personas mayores por cada 100 habitantes. De mantenerse esta tendencia
se estima que, en 2050, 23 de cada 100 serán personas mayores.2

Las anteriores cifras muestran y proyectan un incremento de adultos
mayores, este incremento generará un impacto en e/ Sisfema de Salud y
desafíos a la organización familiar, así como cargas adicionales de trabajo
de cuidados.3 Muchos de los que hoy son jóvenes serán los adultos

lOrganización de las Naciones Unidas, "Desafíos Globales, Derechos Humanos", consultado el LL

de abril de 2023.
h ttp s : //www. u n. o r g/e s/g I o b a I - i ss u e s/h u ma n - r i g h ts
2 Gobierno de México, Consejo nacional de población, consultado el 16 de mayo de 2023, en:

https://www.gob. mx/conapo/articu los/d i a-inte r nacio n a l-d e-la s-pe rso nas-de-edad-

284170?idiom=es
3 Gobierno de México, lnstituto nacional de las Mujeres, consultado el L6 de mayo de 2023, en:

http://cedoc.inmuje res.gob.mx/documentos_downl oad / 707243 _l.pdf
2
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Villaseñor que lniciativa de Decreto que reforma el 190 de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.
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mayores del mañana, el reto para el Estado será adaptar el modelo de salud

actual cuya atención está enfocada a los grupos poblacionales jóvenes,

considerando la esperanza de vida después de la jubilación por edad a los

65 años ya que las personas adultas mayores pueden vivir
aproximadamente 18.5 años o más de vida.

La atención primaria dirigida a las personas adultas mayores, como agente
promotor de la prevención de daños a la salud, debe tener un enfoque
integral que contemple infraestructura que garantice una atención de

calidad y segu ra, especialistas enfocados en la atención del adulto mayor,
(gerontólogos enfermeras, nutricionistas, trabajadores sociales,
psicológicos, den tistas, médicos).

Ahora bien, tal y como mencionamos el modelo debe evolucionar hacia la

atención con calidad de las personas adultas mayores, por lo que, el

personalde los servicios de salud deberá de ser capacitado con un abordaje

integral.a

La gerontología es la ciencia que se dedica al estudio científico del proceso
del envejecimiento y abarca la esfera social, psicológica y biológica.

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley de los Derechos de /as Personas
Adultas Mayores, las personas adultas mayores tienen el derecho a la
protección de la salud, la alimentación y la familia consistente en:

a. A tener acceso a /os satisfactores necesarios, considerando alimentos,
bienes, servicios y condiciones humanas o materiales para su atencion
integral.
b. A tener acceso preferente a /os seryicios de salud, de conformidad con el
párrafo tercero del artículo 4o. Constitucional y en los términos que señala
el artículo 18 de esta Ley, con el objeto de que gocen cabalmente del
derecho a su sexualidad, bienestarfísico, mental y psicoemocional.

,:i

l
i-ì)
l

'tt
in
!.,2
f¡l

at
C)

ti:
C)

3

'(-¡

iJ

),i ...j

/-'.(.)
tJJ :',
,". 1
ill r,

i.r) ,:.).
i-"- .¡::"L\ ,...
--t t ,

.:jj;'ì-1
r)
<¡)

F]

a ídem



GOBIERNO
DE JALiSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARíÁ,
DEL CÕNGRESO

NÚftfiH

MHPHFNI,ÛHNC

lniciativa de Ley de los diputados E. Enrique Velázquez González y Mara N. Robles

Villaseñor que lniciativa de Decreto que reforma el 190 de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.

c. A recibir orientacion y capac¡tacion en materia de salud, nutrición e

higiene, así como a todo aquello que favorezca su cuidado personal.

d. A desarrollar y fomentar Ia capacidad funcional que |es permita ejecutar
sus fareas y desempeñar sus roles sociales.

El artículo 18 de la Ley previamente enunciada establece que corresponde
a las lnstituciones Públicas del Sector Salud, garantizar a las personas

adu ltas mayores el acceso a la atención médica en las clínicas y hospitales,
con el establecimiento de áreas geriéttricas en las unidades médicas de

segundo y tercer nivel públicas y privadas. Las especialidades médicas
encargadas de la atencion de la salud de las personas adultas mayores son

Ia Geriatría y la Gerontología.

Como se observa la transcripción de los adículos anteriores a las personas
adultas mayores se debe garantizar la atención integral a través de

especial istas como los gerontólogos.

El término gerontología proviene de los prefijos geronto = viejo, y logo =

estudio o tratado.s La gerontología tiene como objeto y finalidad:

"Gerontología: Ia investigacion del comportamiento en la edad provecta ha
de convertirse en una rama de especializacion dentro de las ciencias del
comportamiento. La finalidad de esta ciencia es la investigacion de las
causas y condiciones del envejecimiento, así como el estudio y descripción
cuidadosa de /os cambios del comportamiento regularmente progresivos y
que se hallan relacionados con la edad"6

Un Gerontólogo es u n profesional que se encarga de atender los cambios
biológicos, psicológicos, sociales y culturales, que acompañan al proceso

5 Gobierno de México, lnstituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, consultado el
1B de mayo de2023, en: https://wnv.gob.mx/inapam/es/articulos/la-importancia-dela-
g ero nto lo g ia-y-el-pap el-d elas-ylo s-
gerontologos#:-:text=El%20t%C3%A9rmino%20gerontolog %C3%ADa%20proviene%20d
e,p arao/oZ0el % 20estud io %20del%20envejeci m ie ntoo/oE2%80%9D .

6 Carbajo Vélez Ma del Carmen, Historia de la Vejez, Universidad de Valladolid, en;
https ://d ial net. unirioja. es/d escarg a/articulo/3003504. pd f
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de envejecimiento a nivel individual y grupal, en el entorno familiar,
institucional y comunitario, a fin de incrementarla calidad de vida de las
personas mayores. Para ello requiere de conocimientostanto del área de
la salud, como de las ciencias sociales.T

Entre las actividades que el gerontólogo deberá desarrollar en el campo
profesion al, se en cuentran :

. Fomento y promoción de un estilo de vida saludable para un
en vejeci mien to activo.

. Prevención de daños a la salud en personas mayores.
o Promoción de la accesibilidad a los servicios de salud gerontológicos de

calidad.
r Apoyo en la evaluación, diagnóstico, tratamiento y cuidados de la salud de

la persona mayor.
o Entre muchas otras.

Los egresados de gerontología pueden trabajar en unidades de atención
gerontológica, centros recreativos, atención domiciliaria, atención

comu n itaria, u n iversidades, centros de investigación, hospitales, centros de
salud, unidades de rehabilitación, centros deportivos, escuelas y sector
público, entre otros.

La insuficiencia de Gerontólogos ya es un problema de salud pública que

crecerá en las próximas décadas, toda vez que "para 2050 se estima que
las personas adultas de 60 años o más conformarán cerca del28% de la
población total en México", menciona la Dra. Miriam López Terosa

Las lnstituciones de educación superiorde carácter público en las últimas
décadas han contemplado dentro sus planes de estudio ya sea como

7 op.cn.
B

México tiene más de 15 millones de adultos mayores y sólo 84'1 geriatras certificados,

lbero, consultado el 22 de mayo de2O23, en: https://ibero.mx/prensa/mexico-tiene-mas-
d e-15-millo nes-d e-ad ultos-mayo res-y-solo-841-geriatras-ceftif icad os
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Estado de Jalisco.

licenciatura ylo maestría en gerontología tal y como se muestra a

continuación:

Maestría en

Gerontología
Social

2018 Ciencias
Sociales

2Universidad Juárez
del Estado de
Durango

2015 Ciencias
Sociales

30Universidad
Nacional Autónoma
de México

Licenciatura
en Desarrollo
Comunitario
para el
envejecimient
o; y Técnico-
profesional en
Cu idados
Gerontológico
S

lnterdisci
plinaria

61Escuela de Trabajo
social del Estado de
Chihuahua "Profra.

Y T.S. Guadalupe
Sánchez de Araiza"

Profesional
Asociado en

Gerontología

2014

Ciencias
de la
Salud

293Universidad de
Guadalajara

Licenciatu ra

en
Gerontología

2012

Universidad
Autónoma de
Chiapas

Licen ciatu ra
en
Gerontología

2013 Ciencias
de la
Salud

229

Ciencias
para el
Desarroll

44Universidad
Autónoma de
Tlaxcala

Licenciatura
en Atención

2012
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lntegral del

Adulto Mayor
o

Humano
Universidad popular
Autónoma de
Veracruz

Licenciatura
en
Gerontología

2011 Ciencias
sociales y
Administr
ativas

27

Universidad
Autónoma de
Ciudad Juârez

Licen ciatu ra

en
Gerontología

2011 Multidisci
plinaria

170

Universidad
Autónoma del
Estado de Hidalgo

Licenciatura
en

Gerontología

2009 Multidisci
plinaria

355

Universidad
Autónoma de
Campeche

Licenciatura
en
Gerontología

2009 Ciencias
de la
Salud

370

Universidad del
Valle de México

Licen ciatu ra
en
Gerontología

2008 Ciencias
de la
Salud

146

Universidad Estatal
del Valle de
Ecatepec

Licenciatura
en

Gerontología

2004 Ciencias
de la
Salud

309
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Al igual instituciones de educación superior de índole privado han

contemplado como parte de su oferta académica ala gerontología.i,)
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Centro U n iversitario del
Pacifico Tijuana,
Bajacaliforn ia

Especialidad en
Psicogerontologí
a

Ciencias de la
Salud

2016

Universidad Kino
Sonora, Hermosillo

Licenciatura en
Gerontología

Ciencias de la
Salud

2016

lnstituto de
Neurociencias y
Educación Sinaloa
Culiacán, Sinaloa

Maestría en

Gerontología;
especialidad en
Gerontología

Ciencias de la
Salud

2015

Escuela Superior de las
Bellas Artes Chayito
Gazón
Mazatlán, Sinaloa

Licenciatura en

Gerontología
Ciencias de la
Salud

2015

Universidad
LiberQuaré, Sogal
Educación S.C.
Sede Sonora,
Hermosillo

Maestría y
Especialidad en
Gerontología y
Dependencia

Ciencias
Sociales

2014

Centro de Estudios
Superiores de
Guamuchil A.C.
Sinaloa

Licenciatura en
Gerontología

Ciencias
Sociales

2013

Universidad Latina
México
Celaya, Guanajuato

Licenciatura en
Gerontología

Ciencias de la
Salud

2013

Un iversidad del Pacifico
Node
Culiacán, Sinaloa

Licenciatura en
Gerontología

Ciencias de
Salud

2012

ln stitu to U n iversitario
de Ciencias Médicas y
Humanísticas de
Nayarit
Tepic, Nayarit

Maestría en
Gerontología

Ciencias de la
salud

2012
'.)
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Universidad
lnternacional
lberoamericana
Campeche

Maestría en

Gerontología
Social

Ciencias de la
Salud

2012

lnstituto Mexicano de
Psico-oncología
Ciudad de México

Licenciatura en

Gerontología
Ciencias de
Salud

2011

Centro Universitario
para la
Profesion alización
Estratégica
Estado de México

Licenciatura en
Gerontología

Ciencias de la
Salud

2011

Centro Mexicano
Universitario de
Ciencias y
Humanidades
Puebla

Licenciatura en

Gerontología; y
Maestría en

Gerontología
Social

Ciencias de la
Salud

2010

Universidad
Mesoamericana de San
Agustín
Plantel Colon, Yucatán,
Mérida

Licenciatura en

Gerontología
Ciencias de la
Salud

2007

l ''..';
i{

¡-l

la. r

'i
J

)
,)

i
i
I
I
I

j

,'f]
,.)
,n
t)-

Como pudimos observar la oferta educativase desarrolla tanto en el campo
de la Ciencias de la Salud como en el área de las Ciencias Sociales y

Humanidades.

Qu ienes estudian Gerontología reciben formación mu ltidisciplinaria de los

campos de la salud y ciencias sociales y humanidades, tal y coino consta

en el plan de estudios de la Universidad de Guadalajarae

9 Universidad de Guadalajara, consultado el 06 de junio de2O23, en: http://www.cutonala.udg.mx/oferta-
acad emica/g ero ntolog ialplan-d e-estud ios
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lniciativa de Ley de los diputados E. Enrique Velázquez González y Mara N. Robles

Villaseñor que lniciativa de Decreto que reforma el 190 de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.
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U n gru po de profesion ales egresados de I a I icen ciatura de gerontolog ía qu e

desde el año 2019 se desempeñaban en la UnidadesGerontológicasde los
Servicios de Salud, fueron despedidos por terminación del contrato del

Ramo l2Federden año el2022el 31 de diciembre, en consecuencia,dejó
de otorgar los siguientes servicios a las personas adultas mayores:
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360 4320Valoración Gerontológica
115296Consu ltas de segu imiento

16 192Talleres de capacitación a personal de salud
192Talleres de capacitación a cuidadores del

adu lto mayor depen dien te

16

350 4200Densitometrías Oseas
350 4200Electrocardiogramas
16 192Capacitaciones a Grupos de Ayuda Mutua

Fuente n SlS, SIAFASPE, lnformes Programas
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Los egresados de la carrera de gerontología se están enfrentando a la
problemática de colocación laboral tanto en el ámbito privado como en el

público, al ser una carrera relativamente nueva resulta complicado el qu e

se contempledentro de los servicios de salud y atención médica que deben

recibir las personas adultas mayores.

Al no contar con el reconocimiento ni el conocimiento suficiente para

comprender la impodancia, necesidad y campo de acción de los
profesion al es geron tól ogos se I es excl u ye como trabajadores del campo de

salud y no se incluyen dentro de los catálogos de puestos del /MSS, /MSS
Bienestar, /SSSIE, Servicios Salud Estatales, etc.,

Como se ha mencionado y expuesto a lo largo de Ia presente iniciativa los

geron tól ogos atien den a I a pobl ación de ad u I tos mayores, cu en tan con título
y cédula profesional, y su servicio es esencialyestá contemplado en la Ley
de /os Derechos de las Personas Adultas Mayores, sin embargo, al no

reconocerse como profesionalesde salud y no pueden ejercer ni trabajar
como profesionales que son, no obstante, de contar con la formación.

En tal sentido, se propone reformar el artículo 190 de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco, tal y como se muestra a continuación:
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Artículo 190. PrsfesionaEes, Téenieos y
Åuxiliares. Títuåos Profesisnales para

su Ëjereieío.
1. Para el ejercicio de actividades
profesionales en el campo de la medicina,
odontolog ía, veterinaria, biolog ía,

bacteriolog ía, optometría, enf ermería,

trabajo social, química, psicología,
ingeniería sanitaria, nutrición, dietología,
patología y sus ramas y las demás que

establezcan otras disposiciones legales
aplicables, se requiere que los títulos
prof esionales o certif icados de

Artíeulo 190. ["""]"
1. Para el ejercicio d e activid ad es

profesionales en el campo de la medicina,
odontología, veterinaria, biología,
bacteriología, optometría, enfermería,
trabajo social, química, psicologia,

ingeniería sanitaria, nutrición, dietología,
gerontología, patología y sus ramas y las

d emás q ue estab lezcan otras
disposiciones legales aplicables, se

requiere que los títulos profesionales o
certif icados de especialización hayan sido
legalmente expedidos y registrados.
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lniciativa de Ley de los diputados E. Enrique Velázquez González y Mara N. Robles

Villaseñor que Iniciativa de Decreto que reforma el 190 de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.

La propuesta de reforma pugna además la competencia local que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano confiere a los
Estados para expedir la legislación en materia de profesiones y salud.

b) En el aspecto económico: No existirán repercusiones negativas de
carácter económico porque la propuesta de reforma no implica el pago
obligado de bienes o servicios con cargo a los ciudadanos.

c) En el aspecto social: Al reconocerse como profesionales de la salud a
los gerontólogos la población adulto incrementará la calidad de vida de las
personas mayores, se dará cumplimiento a los tratados internacionales,la
Constitución Políticade los Estados Unidos Mexicanos, tal y como quedó
demostrado a lo largo de la presente iniciativa las lnstituciones Públicas del

Sector Salud están obligadas a garantizar a las personas adultas mayores
el acceso a la atención médica a las personas adultas mayores con el
establecimiento de áreas geriátricas mismas que deberán contar con
Gerontólogos.
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especialización hayan sido legalmente
expedidos y registrados.

2. Para el ejercicio de actividades técnicas
y auxiliares que requieran conocimientos
especÍficos en el campo de la medicina,
odontolog ía, veterinaria, enf ermería,
laboratorio clínico, radiología, padería,

terapia f ísica, terapia ocupacional, terapia
del lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo
social nutricional, citotecnolog íia, patolog b,

bioestad ística, codif icación clínica,
bioterios, farmacia, saneamiento,
histopatología, embalsamamiento y sus
ramas, se requiere que los diplomas o
cedificados correspondientes hayan sido
legalmente expedidos y registrados.

2. Para el ejercicio de actividades técnicas
y auxiliares que requieran conocimientos
especÍficos en el campo de la medicina,
odontología, veterinaria, enfermería,
laboratorio clínico, radiología, paftería,

terapia f ísica, terapia ocupacional, terapia
del lenguaje, prótesis y ódesis,
gerontología, trabajo social nutricional,
citotecnología, patología, bioestadística,
codificación clínica, bioterios, farmacia,
saneamiento, histopatolog Ía,

embalsamamiento y sus ramas, se
requiere que los diplomas o certificados
correspondientes hayan sido legalmente
expedidos y registrados.
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d) En el aspecto presupuestal: -. La presente iniciativa por el momento

no tendría un impacto presupuestal, pues solo consiste en incluir y
reconocer como profesionales de la salud a los gerontólogos.

18. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los abajo firmantes
sometemos a la elevada consideración de esta Asamblea la siguiente:

INIC¡ATIVA DE DECRETO

QUE REFORMA EL ARTíCULO EL ARTíCULO 190 DE LA LEY DE

SALUD DEL ESTADO DE JALISCO, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE
MANERA:

Artículo Único. Se reforma el artículo 190 DE LA LEY DE SALUD DEL

ESTADO DE JALISGO, para quedar como sigue:

Artículo 1$S. [.".]"
1 . Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la medicina,
odontología, veterinaria, biología, bacteriología, optometría, enfermería,

trabajo social, qu ímica, psicología, ingen iería san itaria, n utrición, dietología,
gerontología, patología y sus ramas y las demás que establezcan otras

disposiciones legales aplicables, se requiere que los títulos profesionales o

certificados de especialización hayan sido legalmente expedidos y
registrados.

2. Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requienan

conocimientos específicos en el campo de la medicina, odontología,
veterinaria, enfermería, laboratorio clínico, radiología, partería, terapia

física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis,
gerontología, trabajo social nutricional, citotecnología, patología,

bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, saneamientr,
histopatología, embalsamamiento y sus ramas, se requiere que los

diplomas o certificados correspondientes hayan sido legalmente expedidos
y registrados.
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Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo
Gu adalajara, Jalisco, 1 5 e junio de 2023
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EnE,

D

uez Gonzâlez
tegrante Hagamos
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Diputada Preside
N. Robles Vill or
del Grupo P n amos
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